
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

Palmira, 6 de mayo de 2021. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN SENTENCIA No. 109 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2020, LA 

SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A LA 

LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUERON CONDENADOS LOS DEMANDADOS DENTRO DEL 
PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220130031900. 

 

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $6.316.000 

Arancel judicial notificación art. 315 C.P.C. $ 6.000 

Notificación Aviso art. 320 C.P.C. Herminia 
Sánchez Sánchez 

$ 4.200 

Notificación personal art. 315 C.P.C. Cristian 

Osorio Sánchez 
$ 4.200 

Notificación personal art. 315 C.P.C. Juan 

Camilo Zapata Sánchez 
$ 4.200 

Notificación Aviso art. 320 C.P.C. Juan Camilo 
Zapata Sánchez 

$ 4.200 

Registro embargo inmueble $ 41.400 

Certificado de tradición inmueble $ 16.800 

TOTAL COSTAS $ 6.397.000 

La secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 0934 
 

Palmira, Valle del Cauca, mayo seis (6) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2013-00319-00 
 Demandante: José Hernán Acevedo Ordoñez 

 Demandado:  Cristian Osorio Sánchez, Juan Camilo Zapata Sánchez 

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este 
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le 
impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 
En consecuencia se,  

R E S U E L V E: 
 
APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho 
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MLOR 

 
 

 

 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 7 DE MAYO DE 2021 
La Secretaria,  
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNÁNDEZ 
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